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REPÚBLICA DOMINICANA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

 

Santo Domingo, DN. 
 18 de septiembre del 2024. 

 
 
 

ENMIENDA No. 1 
PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS NO. DNCD-CCC-CP-2024-0003 

 
 

 
El Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección Nacional de Control de 
Drogas, atendiendo a las atribuciones que nos confiere el Art. 20, de la Ley 340-06, 
sobre Compras y Contrataciones Públicas, y como consecuencias de observaciones 
emitidas por la Dirección General de Contrataciones Públicas, en su calidad de 
Órgano Rector del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas, dispone 
la presente enmienda, con la finalidad de modificar los puntos indicados más abajo, 
del proceso de Comparación de Precios, referencia No.DNCD-CCC-CP-2024-0003, 
“ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS ESPECIALIZADOS DE USO CONTINUO, 
PARA SER SUMINISTRADOS AL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL DE DROGAS, DURANTE EL 3ER. TRIMESTRE DEL AÑO 2024, 
(DIRIGIDO A MIPYMES).” 

 
PUNTO 1: Se modifica el Punto “11.1 Documentación de la oferta técnica “Sobre 
A” literal a) Documentación Legal, acápite 5) Certificación de Industria y Comercio 
en donde especifique que pertenece al grupo de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas (MIPYME), (No Subsanable), para que en lo adelante quede establecido: 
 

“Certificación de Industria y Comercio en donde especifique que 
pertenece al grupo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYME), subsanable, como establece el artículo 120 del reglamento de 

aplicación Núm. 416-23.” 
 
PUNTO 2: Se modifica el Punto “11.1 Documentación de la oferta técnica “Sobre 
A” literal a) Documentación Legal, para agregar los acápites núm.  
 
 14.- Certificación de Registro Distribuidora o Laboratorio, vigente, emitido 
por el Ministerio de Salud Pública o Certificación actualiza de la DIGEMAPS, 
donde indique estatus vigente o en renovación. 
 

15.- Certificación de Inscripción de Drogas Controladas -Clase B-, emitido 
por la Dirección Nacional de Control de Drogas, vigente. 
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PUNTO 3: Se modifica el Punto “7. Condiciones de Pago” para agregar lo siguiente: 

. 
Como el adjudicatario estará clasificado dentro de la calificación Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa (MIPYME), a solicitud del oferente adjudicatario, la Entidad 
Contratante podrá comprometerse a entregar, por concepto de avance, un porcentaje 
igual al veinte por ciento (20%) del valor del Contrato, tal como establece el artículo 
155, del Reglamento 416-23, de la Ley 340-06, para fortalecer su capacidad 
económica, contra la presentación de la garantía del buen uso del anticipo. 
 
 
No habiendo otras modificaciones a los pliegos de condiciones del proceso 
mencionado anteriormente, se expide la presente ENMIENDA en Santo Domingo, 
Distrito Nacional, a los 18 días del mes septiembre del año 2024.-. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL DE DROGAS 

 
 

 

 

 

 

 


